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Ilmo. Sr. Díredor genera! de CarrctE1l"aS y Camínos Vecinales.

•

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la ,<entencia dictada
en e¿ recurso contencioso - administrativo núme
ro 301,331/72.

Dil'oc;wr general de CaJ"relerEl$ y Caminos Vecinales,

Directo!· goner'al de Transportes Terrestres.

Wi.'SOLUCION de la Subsecretaría por la que. se
hace público el fallo de la ~sentenci,a dictada en
el recurso de ape{adón numero 50.288/72.

Ilmo, Sr,: Eh el recurso de apelación númerc 50.288/72.
promovido por "Construcciones Padura, S. A._. contra la sen
tencia dictada por la l\udiencia Territorial de Las Palmas de
Gran Canaria de 19 de junio de 1972. sobre justiprecio de
la finca numero 27, propjedaddelfi. apelante, expropiada para
la ejecución del tramo Bahía Rincón a Bañaderos, en la CC-810.
Las Palmas al PU'2!rto Mogán,la Sala Quinta del Tribunal
Supremo de Justicía. ha dictado sentencia e126 de abril de 1973,
cuya par~ disposítiva díceasi:
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Ilmo. Sr

6421

Ilmo. Sr

El excelentísimo señor Ministro, acepta,ndo en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma.
fecha, que sea cumplido en S\lS propios términos.

Lo .que participo a V. 1.. pl<lrR su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 8 de febrero de 1974.-El Subsecretarío, Salvador

Sánchez-Terán.

El excelentísímo señar Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, qUé sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios;
Madrid, ade febrero de 1974,-El Subsecretario, Salvador

Sánchez.-Terán.

"Fallamos: Quo desestimando eL recurso de apelación, así
como las pretensiones_ de "Constructora Padura, S. A.'"'. en
lo que suponen de atlhesión a la misma, éontra la sentencia
do la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria de 19 de junio
de 1972, que revocó el acuerdo del Jurado Provincial de 17 de
julio de 1971, sobre íustiprecio de la finca 27, perteneciente
a dicha Sociedad, y expropiada por. la Dirección General de
Carreteras y Caminos Vecinales fMírústerio·de Obras Públicas}
para la ejecución del tramo Bahía Rincón a Baiíaderos. en
la- carretera e-BID, Las Palmas al Puerto Mogan, debemos
declarar y declaramos Su confirmación; sin especial imposición
de costas ...

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro 301.331/72, promovido pOr don Eugenio León Albarrán Antón
contra Resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 8 de
abril de 19(2, referente al establecimiento de un servicio público
regular de transporte de viajeros por carretera entre Madrid
y Peñafiel, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado ~:;cntencía el 29 de dic-iembre de 1973, cuya parte
dispositiva dice así:

",Fallamos: Que debemos desestimar y dosestimamos el pre
sente recurtjo contencioso-administrativo número 301.331 de 1972
interpuesto por el Procurador de los Tribuna.les señor Estéve~
~odriguez, en nombre y representación de don Eugenio León
Albarrán Antón, contra Resoluciones de la Dirección General
de Transportes de 1 de abril de 1970 y del Ministerio de Obras
Públicas de 30 de hmio de 1971 y B de abril de 1972, cuyas Re
&olüciohes declaramos estar ajustadas' a· derecho y confirmamos
por esta sentencia, absolviendo a la Administrción de la pre
sente dema.nda, y sin hacer expresa condenu de costas.-

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1914.--.;El Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán.

RESOLUCfON de la Subsecr!!taria por ia que se
hace publico el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 301.521/72,

!tmo. Sr,: En el recurso contencioso~administrativo núme
ro 301.521/72, promovido por el Ayuntamiento de San Javier
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'ORDEN de 19 de febrero de lf)74. por lo que se
a,utoriza a «Hoteles Mallorquines, S. A.»_ la. ocupa
ción de terrenos de dominio público cm 'la zona ma
rítimo-terrestre del término municipal de Calvid
(Mallorca) para la construcción de «solarium.. y ro
na de baños.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Mantimas, con esta fecha y en uso de las facultades de1ega.das
por Orden ministerial de ).9 de septiembre de 1955 ("BoletínOfí-~

cial del Estado- del 26), ha otorgado a ...Hoteles Mallorquines,
Sociedad Anónima», una autorizaCión, cuyas caraoterísticas son
las sIguientes:

Provincía: Mallorca.
Término municipal: Calviá.
Superficie aproximada' 2.895 metros cuadrados.
Destino: Construcción de ..solarium,. y zona de bailos.
Plazo concedido: Veinticinco ·al1os,
Canon unitario: 15 pesetas por metro cuadrarlo y año.
Instalaciones: Una cerca con muro de hormigón, un paso lon~

gitudinal de 2 metros de ancho y tres escalinatas.
Prescripciones: Las obras serim de uso público gratuito y las

playas que se formen al aumentar las existentes pasarán al· do
minio público.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión
de carteles o señalizaciones que a su juido, ofrezcan dudas o
confusiones sobre el uso públíco gratuito de las obras, e incluso
podrá disponer que se coloquen señales o carteles determinados
cuando la falta de éstos pueda crear dudas en cuanto al usopú~
blico gratuito de las referidas obras.

Lo que se hace público pata general conocimiento.
Madrid, 19 de febrero de !974.-P. D" el Director general de

Puertos y Señales marítimas, Sabas Marin.

RESOLUCION ele la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de .la sentencia dictada en
~l recursocoruencioso·ad-rn.intstrati'Vonúmero 101
1971, en grado de apelación.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencibso-ac1,¡niniEtraUvo n1,Íme~
ro 10/1971, en grado de apelación, promovido por el. Señor
Abogado del Estado. en nombre y representación de la Admi
nistración Pública, contra la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Las Palmas de GranCanaria de 27 de octubre
de 1971, sobre íustiprecio de la finca húmero. 47, propiedad
de don Fernando y doña Rosario Bello del Toro. expropiada
con motivo de las obras en la carretera e-a10, daLas Palmas
al Puerto de' Mogán. la Sala Quinta del. Ttfbtmal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia el 1,1 de. octubl'ede 1972,
cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que no dando lugar a la apelación interpuesta
por el Abogado del Estado, representante de la Administración,
contra la sentencia dictada el 27 de octubre .de 1971 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Las Palmas, por la que se estimó en parte el'. recurso
entablado en nombre y representación de don Fernando y
doña. ~Rosario B.eIlo del Toro, sobre ~mpugnodón de acuerdo
del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de la mencio
nada capital de 2de diciembre de 1970, desesthnatorio de
r~posición_promovida respecto del mismo Jurado< de 23 de sep
twmbre anterior, concerniente al 1ustiprecio de la finca seña
lada con el número 47 del expediente de expropiación incoado
por las ?bras de la carretera e-B10, Las Palmas~Mogán -(dr
cunvalaClOn por el Norte), debemos confirmar y confinnamos
la s.ente~cia .recunida. cuya: parte disposi!iva damos aquí por
~epl o~u.c.lda mtegramente¡ 3m hacer especIal declaración sobre
lnlpOS!ClOn de costas._

por Orden ministerial de 19 de s~ptiembre de 1955 («Boletín
Oficial del Estado.. del 26). ha otorgado a don Matias Estradas
Lladó una autorización, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Mallorca.
Término municipal: Valldemosa.
Superficie aproximada: 38 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una caseta guardahotes en Caló de

S'Estaca.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta y rampa.
Prescripciones: El paso a través del varadero será publico

gratuito. En caso de necesidad, la rampa del varadero pOdrá
ser utilizllda por cualquier embarcación.

La Jefatura de Costas y Puert.os podrá disponer que se colo
quen o supriman carteles, al objeto de que no ofrezcaconfusio
nes el paso público o gratuito por las obras.

Lo que se hace publico para general conocimíento.
Madrid, 19 de febrero de 1974."':;"'P.D" el Dírector grmeraI de

Puertos y Señales Maritimas, Sabas Marin.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.033/72, promovido por el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Valencia cont-¡:a la desestimación tácita por la
Dirección GBneral de Obras Hidráulicas del recurso de alzada
deducido contra acuerdo de la Confederadón Hidrográfica del
Júcar de 17 de octubre de 1970, la Saja Tercera d 1 Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 31 de diciembre
de' 1973, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceso
deducida por el Procurador don Francisco Martínez Arenas,
en nombre y representación del Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Valencia, frente a la desestimación presunta
del -recurso d3 alzada dirigido al ilustrísimo señor Director
general de Obras Hidráulicas, impugnando acuerdo del Director
de la Confederaciós Hidrográfica del Júcar de 17 de octubre
de 1970, debemos declarar y declaramos que las Resoluciones
recurridas se encuentran ajustadas a derecho. Sin imposición
de costas."

contra Resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 5 de
junio de 1972, sobre zona marltimo-terrestre. la Sala- Tercera
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 27 de
noviembre de 1973, cuya parte diS}:lositiva dice así:

..Fallamos: .Que sin entrar en el enjuiciamiento del. fondo
de la pretensión en este proceso deducida por el Procurador
don José Maria López-Mesas de la Cierva. en nombre y re
presentación del Ayuntamiento de San Javier (Murcia). frente
a las Resoluciones del Ministerio de Obras Públicas de 23 de
septiembre de 1971 y de 5 de junio de 1972, debemos declarar
y declaramos la nulidad de las actuaciones, incluida la de
dichas Ordenes. a partir del momento en que en el expediente
administrativo obraban los informes pertinentes, entre ellos el
del Ayuntamiento demandante, con el fin de que dichas ac
tuaciones se reanuden de nuevo, cumpliendo con los trámites
referidos en la precedente motivación. Sin imposición de costas."

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
M~drid. 12 de febrero de 1974.-El Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán.

Ilmo. Sr. Dfrector general de Puertos y Señales Marítimas.

a derecho, que confirmamos por esta sentencia. y absolvemos
El la Administración de la presente demanda; sin hacer expresa
condena de costas."

El excelentíSimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dIspuesto, por Orden de esta misma
fecha. que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que partIcipo a V. l. para su conocimiesto y efectos.
Dios guarde El V. l. muchos años.
Madrid, 12 de feBrero de 1974.-El Subsecretario, Salvador

SáIlchez-Terán.

Ilmo. Sr, Director general de Trass.:>ortes Terrestres.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso~administrativo núme·
ro 300.73:Y71, promovido por dofia Catalina Marqués Ferrer
contra Resolución de este Ministerio de Obras Públ~s de 26 de
febrero de 1972, sobre intensificación del servicio püólico regular
de transporte de viajeros por carretera entre Palma de Mallorca
y muelle dél puerto de Andra1tx. la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 14 de diciembre
de 1973, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que con p-esestimación de las alegaciones de in
admjsibilidad opuestas por la parte coadyuvante, debemos de~

clarar y declaramos asimismo la desestimación total del pre
sente recurso contencioso-administrativo número 300.733/71, in
terpuesto por el Procurador de los Tribunales don Julián Znpda
Díaz, en nombre y representación de doña Catalina Marqués
Ferrer, contra Resolución del Ministerio de Obras Públicas
de 26 de febrero de 1972, habiendo sido parte demandada la
Administración, y el Procurador de los Tribunales don- Juan
'Cortijo López-Vil1amiI, en nombre y representación de la .So
ciedad Anónima Laboral Mallorquina de Autobus~s" {..SALMA,,},
por encontrar tal Resolución ajustada a derecho, absolviendo
a la Administración de la presente demanda. Sin hacer expresa
condena de costas."

El excelentísimo reñor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fall;), ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, que sea cumpUdo en sus propios términos.

Lo que pnrUcipo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1974.-EI Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán<

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que· se
hace público el· fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso· a.dministrativo núme
ro 300.733/71.
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RESOLUCION de la Subse~retaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia .dictada
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 301.033/72.
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El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha di~uesto, por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1974.-EI Subsecretario, Salvador

Sánchez~Tenin.

6426 RESOLUCION de la Subsecr"etaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 300.091/71.

Ilmo. S,', Director general de Obras Hidráulicas.

6424 RESOLUCION de la Subsecretaria por la que 8e
hace público el fallo de la sentencia dictada
en et recurso contencioso - administrativo núme
ro 300.817/71.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminIstrativo mime
ro 300.091/71, promovido por «Jiménez Alvarez, S. R. L. .. , contra
Resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 30 de octubre
de 1970, sobre clausura de expediente incoado para establecer
un servicio público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Sanlúcar la Mayor y Carrión de los Céspedes,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia el 20 de diciembre de 1973, cuya parte dispositiva
dice así:

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administnrtivo núme
ro :mo.817/71, promovido por don Enrique Carcía Soucase, ..Bro
seta Cardona, S. L.", ..Autos Mediterráneo, S< A..... y ..Autobuses
Fe.n~ánd~z López, S. 1;.», contra desestimación tácita por el
Mn:nsteno de Obras Publicas, ampliado más tarde a la Reso
lUCión expresa -igualmente desestimatoria- de 6 de octubre
de 1972. sobre obli¡;ación de acudir a la estación Norte de
autobuses de Valencia y el seiíalamiento de trayectos urbanos
de acceso a di~~a estación de diversas líneas regulares de
transporte de VIaJeros, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia el 31 de diciembre de 1973.
cuya parte dispositiva dice así:

_..Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso
nu.mero 300.817 de 1971, interpuesto por el Procurador de los
Tnbunales d?n Julián Zapata Díaz, en nombre y representación
de don ~nrqI_ue Carda Sauease. ",Broseta Cardona, S. L.., ..Au
t?S MedI~er.raneo, S. A.", y ..Autobuses Fernández López, So
CIedad LImItada... , contra· Resolución de la Dirección General
de Transportes Terrestres de_ 18 de noviembre de 1970 y la
de 6 de octubre de 1972 del Ministerio de Obras PúPlicas,
debemos declarar y declaramos tales Resoluciones ajustad~

..Fallamos; Que con desestimación total del presente recurso
contencioso-administrativo número 300.091 de 1971, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Luciano Rosch Nadal,
en nombre y representación de la Empresa cJiménez Alva
rez, S. R. L.», contra las Ordenes ministeriales de la Dirección
General de Transportes Terrestres y el Ministerio de Obras
PúblL:as de 31 de marzo y 30 de octubre de 1970, sobre clausura
de expediente para establecer servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Sanlúcar la Mayor y
Can'ión de los Céspedes, debemos declarar y declaramos dichas
Resoluciones ajustadas a derecho, por lo que las confirmamos
por esta sentencia, absolviendo a la Administración. Sin hacer
expresa condena de costas...

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios térmjnos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1974.-El Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.


